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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimatre ..................................
Semestre ...................................
Aflo ................................... :......
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ....................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la zidminiiiradó* 
*« Arbitrio* Provincial»* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí 

dos cuatro dio* desde su publicación sólo se servirán el 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio comente; 
I pesetas los del aflo anterior, y de otros afios. «■ peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oScial que se inserte, declarado de pago. 
ir« pesetas.

Lps insertados en el "Parte no oficial” devengarán » 
razóm de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acumpaña-á un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particnilar que lo interese.

Los anuncios obligados al pagó, sólo . se insertarán 
p*evio abono o cuando- baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goher. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo» Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Houar Picnottlli.

BOLETIN OFICIAL
DE M. PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo. señores Alcaldes y Secretaria reeman este 
Ho l b t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el «i.i - 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo de' «uruiente

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcaponsabili- 
dadTde conservar los números de este Bo l it a coleccionados; ordenada
mente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final de cd 

taoiMtre.

J^s Leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^s disposiciones del Gobierno- son obligatorias para 'a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). * I

SECCION PRIMERA. . . . . .
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMilNISTRACION LOCAL

Transcribiendo secunda circular so
bre formación de plantillas (Muni
cipios de menos de 8.001 habitantes).

Excmos. Sres.: A tenor de lo indi
cado en d número 2.9 de la circular 
de 31 de marzo próximo pasado*

Esta Dirección Oeneral ha dis
puesto:

L9 Los Municipios de menos de 
8.001 habitantes de derecho, según el 
censo de 1950, aprobarán y remitirán 
sus plantillas a los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Administración 
Local durante los días 15 al 30 del 
corriente mes de abril, ajustándose 
al formato y normas de la primera 
circular publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de fecha 4 de los co
rrientes.

2.» Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Local, 
previo estudio de las plantillas, a 

medida que las reciban, elevarán las 
cuatro carpetas, cada una con sus cin
co estadillos y el informe que pro
ceda, al Gobernador civil de la pro
vincia, el cual dará el visto-bueno 
a las plantillas remitidas, o formula
rá los repartos pertinentes en su caso.

3.9 Si las plantillas merecieran el 
Visto bueno, el Gobernador civil dis
pondrá la inserción del estadillo E) 
de la cuarta carpeta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia; la segunda 
carpeta quedará archivada como an
tecedente en el Gobierno Civil, y las 
tres restantes serán enviadas, con el 
visado oportuno, a los respectivos 
Organismos que se indican en el nú
mero 5 de la primera circular, te
niendo en cuenta, además, lo que se 
previene en el número 5 de la pre
sente. , 1

4.9 Sí las plantillas fuesen objeto 
de reparo, el Gobernador civil de
volverá las cuatro carpetas al Jefe 
de la Sección de Administración Lo
cal, para que éste indique a la Cor
poración las modificacion-s que pro
cede Introducir. Al enviar la Corpo- 
tación de nuevo las plantillas se tra
mitarán en la forma señalada.

5.» Una vez que la plantilla de 
cada Municipio hubiese merecido el 
visto bueno, el Gobernador civil emi

tirá informe concreto sobre las pla
zas dependientes de los Cuerpos Na
cionales de Administración Local a 
Gue se reTiere el estadillo D), reca
bando previamente, cuando proce
diera, informes de los Organismos 
Pamados a emitirlos en los casos de 
clasificación distinta a la que corres
pondería normalmente. Los referidos 
informes deberán ser incluidos en la 
primera carpeta para su elevación con 
la misma a este Centro directivo, a 
los efectos de la resolución que pro
ceda dictar sobre la clasificación de 
tales plazas.

6.9 Se reitera que la clasificación 
de funcionarlos en grupos no precisa 
ser expresada en las plantillas de Mu- 
n'cipios con censo inferior a 8.000 
habitantes, a fin de simplificar la re
dacción de las mismas.

7.9 La presente circular se inser
tará en el "Boletín Oficial” de las 
provincias.

Dios guarde a W. EE. muchos años. 
Madrid, 7 do abril de 1953.—El Di

rector general, José García Her
nández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias, excepto Na
varra.

(Del "B. O. del E.” núm. 102, 
de fecha 12-4-1953).
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SECCION SEGÜNDI
Núm. 2.137

fiORIERNO CIVIL 
BE LA PROVniriA ZARA6OZ*

cinruLA”
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades uue me están conferidas por 
el articulo 41 de la vigente Ley de 
Caza, he autorizado al Sr. Alcalde de 
Borla para que en las o^rtMas de di
cho término mimfclnai nadas 
«Rasos”. ••Albardilla”, «fnrhas” «Mon- 
Cln”. "Fuente la Yedra”. “ReMertg” 
y "Barbalanca” proceda a la coloca
ción de cebos envenenados con el fin 
de exterminar ios animales dañinos 
aill existentes.

Lo aue se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 10 de abril de 1953.
■ G*em«der rivi.

• Isin 1*w®nerii v Fern<ni<*v-fervulitl

< Rff.nnN TFWfFRB

. Núm. 2.150

Excma. RlntihrlAn Omvínrial 
de

Conof,r<qfo nsra la yonf-, rfn nn roche
Hacta 'as trece horas del día 17 de! 

actual nuerton nrnsr,ntarce n’-onos’do- 
nos nara tornar narto en conrur- 
-íjio animr1adn nar? la venta de’ co- 
r.h° fitr^on 7-Rbgn. nronledad do esta 
CnrnnraeiAn. f as condiciones rn ha- 
Han . de ■ man1Hectn en of tablón de 
edicto^ d° Ja Cornoración.

Zaragoza, 10 de abril de 1953.—El 
Presidente, Jaime Dolset.

wciwoimi
Núm. 2.136 

AímlqUtradAri de Ib otes Pútlkas 
de la arovi”,’!* 4e Zarapm

Dispuesto en el apartrdo c) del ar
ticulo 4.9 do 1a Lev de 29 de marzo 
dn 1943 que los comerriantes e indus- 
trialns individuales incluidos en el 
Indice de empresas individúalos pre
senten dentro de los cuatro meses 
siguient's a la terminación de’ tjer- 
cício económico declaración jurada, 
ajustada al modelo oficial, así c >mo 
la demás documentación regiamenta- 
«ia, todo ello en ^relación coi el ejer
cicio inmediato anterior, v a los efec
tos de la .oportuna tributación por ta
rifa J-’ de utilidades, esta Adminis

tración recuerda dicho precepto legal, 
advirtiendo que en caso de no ser pre
sentada la oportuna , documentación 
correspondiente al ejercicio de 1952 
dentro del presente mes de abril, o 
a ia de 1952-53, en su caso, a su ven
cimiento, será 'impuesta automática
mente la sanción reglamentaria, y los 
requerimientos que se hagan por in
cumplimiento se harán comunicando 
al propio tiempo la sanción impuesta, 
para su ingreso.

Zaragoza, 10 de abril de 1953.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 2.08» .

Tesorería de Hacienda 
— -------- >

Imnifosto de radio^udidón
D. Agustín Fernández Garda, Teso

rero do Hacienda en esta provincia; 
Ha^o saber: Oue a partir del día 

1.9 del mes actual, y hasta fin del 
mismo, está abierta en esta provin
cia ’a rnhr?nza voluntaría del referido 
Imnunctn correcnnndipntp al spgundo 
s#mpctrp dn] nadado año 1952, para 
los noqp’nHomc; de afi^r^tos de radio- 
re<ontnrnS mi0 por su focha de adqui- 
sleiAn v prpcontaclón de afta en 1a 
AdmlnlsfrarHAn so enrue’ntran obH- 
V-»ads a’ payo de dfrho impuesto por 
nj mnno’nnprln porfodo.

Tarofrnza. 9 '•p abril do 1953.—El 
Tnsnrnro de Hacienda, Agustín Fer
nández.

SBCfW Oüí*Ta ~
Núm. 1.011

Svuntamientr. de h IH.e I, Ciudad 
de Zaragoza

ddadón de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. f. Comlslór 
Perm^n^nfe .en la sesión celebrada el 

día 28 de enero de 1953

Constituyóse la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ©n 
|p Sala Consistorial siendo las trece 
horas y seis minutos, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde acci 
dental. D. Martín Liria del Cacho, y 
con asistencia de los Tenientes de 
A'calde D. Julián Abril Pascual, don 
Manuel Albareda Herrera, D. Angel 
Guiu Pelegrin, 0; Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Se
cretario accidental, D. Carmelo Zab- 
dívar Arenzana, e Interventor de fon
dos municipales, D. Manuel Gonzá- 
!ez-S'ma,rro y >López.

Fué le’ida y aprobada el acta d> 
la sesión anterior, sin que se formu

laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión el fimo. Sr. Alcalde, 
D. José María Ga reí a-Be lenguer, por 
hallarse enfermo, y D. Mariano To
rneo, por viaje oficial a Madrid.

Seguidamente se acordó:
Declarar vacante una plaza de ca

millero de la Casa de Socoroo por ju
bilación de Antonio Palacio Villegas.

—Nombrar interinamente a Tomás 
Bribián Gimeno para la plaza de ca
millero de la Casa de Socorro.

—Quedar enterada del expediente 
disciplinario instruido al Celador de 
la Policía San taria dfe Abastos Mi
guel Guallar Hernando, y sancionarle 
con multa equivalente al haber de 
diez días.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal designado para Juzgar la prueba 
de aptitud del becario Agustín Se
rrano M/ata de* que se prorrogue al 
mismo la beca para estudios de mú
sica durante todo el año 1953.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebradlo para dontratar tas» 
obras de acondicionamiento del Al
bergue Municipal, elevando a de- 
nitlva la adiudicación provisional a 
favor de D. Frenando Lalana Martín, 
por un Importe dp 68.711 pesetas.

—Declarar desiertas las dos plazas 
de peones de campn y una plaza de 
mozo ai servicio de >a Inspección de’ 
Matadero, por no haberse presenta
do opnsitores. _

—Quedar enterada de que han sa
tisfecho sus cuotas por contribución 
especial correspondiente al alumbra
do en el Coso, sin que ello suponga re- 
nunc’a a reclamar su devolución, 1os 
siguientes propietarios: D.e Josefa 
Sorotroven, Sres. Delmás y Herrero, 
D. José María Herrero Carvajal, 
D. José María Bollo P^llarés. DJ An
tonia Carrasco Cruz. D.‘ Pilar Cam
pos Huguet, D.’ Manue’a Calvete. 
D. Pedro Martínez Aparicio, D. Ma
nuel ParacueHos 1nsa, D. Juan José 
Pascual Rodríguez. D. Mariano San
cho de la Sala, D. Urbano Bernardo 
de Frutos. D. Miguel Egido Gracia, 
D.- Josefa López Soba, D.e Concep
ción Soler Dieste, D. Francisco So- 
lán Alejandre, D. Antonio Ezquerra 
Ezquerra, D. Ignacio Izuzqulza He
rranz, La Mutua de Zaragoza, D. Al
fonso Sanz Briz, D. Valero Tartaj, 
D. Vicente Vilas y Sáenz de la Cues
ta y D.e Avelina ViHanueva Sauras, 
D.» Pilar Cauchóla Peí, D. Antonio 
Burillo Hernández, D. Luis Balsón, 
D. José María Fernández Rocata11a- 
da, D. Julio Ariño Genzano, D. Luis 
del Campo Armijo y D.’ Concepción,
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D. Joaquín y D.» Natividad López Vi- 
ruete, D.“ María del Pilar blanco 
Üieiza, D.- Pilar Larraz Cardiei, 
D. Venancio Laín Carreras, D.- Pilar 
ivianeru bailarín, D. Mariano Bamuz 
Zamouray (en representación del 
Banco Agrícola de Aragón), D. Luis 
Lias Zapa tur, D. Joaé Caróo hscori- 
hueia, U. Amonio Mas Lahoz, D. Luis 
Mas Lahoz, D. Ju^n Domec Prieto, 
ü. Flurentín Gómez Laita (en num- 
bre de la Sia. Viuda de D. Manuel 
de ^scoriaza y l-abro), D.‘ Casilda 
Aranda (viuda de Samper), D. José 
(.astillen Pallaruelo, D/ Magdalena 
Egido Rodrigo, D. Agustín Garsallo 
Andrés (en representación de ios se
ñores herederos de Mendizábal), 
D. Antonio Guedea Martin, D. José, 
D. Desiderio y D. Altonso Alfonso Ca- 
sanova, D. Luis Mundi Sumell, 
DJ María Palacios Domingo (viuda 
de D. Martín Layús), D. Jaime de 
Salas Claver, D. José, D. Francisco y 
D. Joaquín Solá, señoras hermanas 
Ramírez de Esparza, D. José María 
Galicia Esparza, D. Angel Marín Co- 
iralé y “ti Noticiero”, D.® Concep
ción, D." Natividad y D. Joaquín ''Ló
pez Viruete, D. José Sanz Benedé, 
D. Felipe Sanz Briz, D. Julián Alfon
so Trallero, D. Ramón Galianas Pala
cios, D.* Concepción y D.® Isabel 
Abós García y D.* Manuela Baldellón 
Arias, D. Agustín Barceló Gil, D. Fé
lix y D.® Pilar García López, herede
ros dé D. Martin Bel y D.® Isabel 
Ossorio de Mdscoso, D. Enrique Ba- 
ñeres Cavero (en nombre de D. Enri
que Pratosí), D. José María Cuitarte 
Areal y D. Lorenzo Lambón Falcón, 
D. Saturnino Mozota Sagardia, D. Mi
guel Soriano Lóipez, D. Julián Apari
cio -López y D. Tomás Pardo Esco
la no.

—Desestimar la petición de D. Jus
to Sancho Garuz, industrial carnice
ro del barrio de Monzalbarba, de 
que se le autorice para sacrificar las 
reses que venda en su establecimien
to en el Matadero de Zaragoza; que 
el servicio de conducción de carnes 
transporte las reses, y qu? se le dé 
de baja en el concierto gremial esta
blecido a los" efectos del cobro del ar
bitrio correspondiente, por estimar 
improcedentes tales peticiones.

—Dar de baja a D. Pascual Salinas 
en el canon correspondiente a una 
parcela situada en el monte “Realen
go de Villamayor”, por haber renun
ciado a la misma.

—Desiest i m a r I a petición de D. J usto 
Espiau Ramón; que solicita el cam
bio de unas tierras de su propiedad 
en el monte “Realengo de Peñaflor" 
por otras que tiene concedidas a ca
non en, el monte “Vedado”, por ser 

impiocedente, y concederle un plazo 
uc quince ü u » ptira que pague ei ca
non cuneapvnaiunte.

—uoiiueaur a u. Francisco Ruiz 
izquxeruu licencia ilimiitiua, con Ca- 
lactcr üe uxcuuencia vuiumana, en 
tu cargu de Policía municipal.

—rtvon^r ai guama de iviumes Vi- 
ceniu GruCia Cnaues la Cantiuad d.* 
Job pescias Cuino indemnización por 
Laj^ naunaciun uu semeaUe de juno 
a uicumuie, que ha uejauü de p^r- 
ciDir.

—Conceder matricula gratuita para 
cursar estudios ue violín al nmo Ce 
oai rulen bunno.

—Queuar enterada de que el señor 
Jete provincial de s^-muad lia Cun- 
cudiao quince aiaS de permiso al 
practícame dei bardo de Casetas, 
u. Kaiaei Gil Arnal.

—Desestimar la petición de la 
Junta Delegada de la Asociación Mu- 
’ua benénca de la Ponda Aunada 
y de irahcu de que se le conceda una 
suuvuncion, equivaieme ai impuesto 
de lujo, por ud lestival celebrado, ya 
que 10 prunibén las disposiciones vi
gentes.

—Ordenar la construcción de dos 
mesas para el servicio de la oficina 
oe Intervención de Fondos munici
pales.

—Quedar enterada de que por la 
Dirección General de Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores se ha remitido a esta Cor
poración una copia traducida de una 
carta del General Lejeune, que asis
tió al Sitio de Zaragoza, en la que 
hace una curiosa comparación de las 
semejanzas existentes entre la ciu
dad de Toulousse* y Zaragoza. Se 
expresará la gratitud de esta Corpo
ración al Cónsul, Sr. Cebral, y se so
licitará del mismo una fotocopia de 
la referida carta.
, —Aprobar la lista definitiva de su
perficies mínimas de siembra obli
gatoria de trigo para la campaña 
1952-53, que asciende a un total de 
13.504*79 hectáreas.

—Proceder a la formación del re
cuento fiscal de ganadería correspon
diente al año 1953, de acuerdo con lo 
interesado por la Junta Pericial de 
Rústica de Zaragoza.

—Quedar enterada de la lúquidar- 
ción practicada con “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza” del suministro 
de fluido eléctrico a la tabla munici
pal del Mercado de Lanuza, que as
ciende a la cantidad de 1.575’49 pe
setas.

—Seguidamente ei limo. Sr/ Al
calde accidental, D. Martin Liria, 
propuso: Le Que conste en acta el 
profundo sentimiento de la Corpo- 

rúCion municipal por la muerte del 
x-aC1x iU. Oí. lemciuu Uuneidl D. Ai- 
varu outiiiu v Alai mu. 2.« que se dé 
AaSlaUw Uu UMe acUUlUU «a SU ViUUd, 
Id Lxwilu. Día. U.- rm iiu^xVivn uayu.
y uamuuniu se Has.duc uUii lUs 

iiiüAimUs leopciOj a S. t, el Jete 

Lid LdkauU, al bXLlliU, Di. IVliniStlU 

ue, i-jciviiu y ai LAuniv. Dr. Cdpna.i 

Li^llda. aeoiu^-lltat UU id D.” AuglUli 

imindr, y Que se acucrue que 
ia ivi. i. udiusiUH ue uuxieaiaciuii es- 
muiu y pivpungd di Ayuntamiento 
iaS saieinn.udUcs ue U11 nuinulldje 
puaiunie a id nivUkUk*a aei uusne 
xeiudHe uenurai huÁiiu, qua pduoCl* 
Uald la LuipOidCioll, CUlilO genUind 
iap.esamdiue ue la CiuudU. ludas 

p.upuesLas ue 13 mudiuid rucien 
apiUnaUaS pul" UlldllillliUaU.

—iiacui Gunsuai en acia el más ca- 
rmusu fecuumu para ei limo. Sr. Al- 
Cdidc^ D. Jóse iviaaa Gaicia Beien- 
gUd, con niuiivo ue su inesperada 
unieYmuUaU, y ei mas lervicme ueseO 
que anima a iodos sus compañeros 
ü l . Luncuju de *u pronta curación.

y Su levanto la sesión siendo las 
trece huras y treinta • y cinco mi 
ñutos.

Zaragoza, 30 de enero de 1953.— 
El becretariu accidental, Carmelo 
ZaidiVur.—V.v B.y: El Alcalde, Mar 
Un Lina.

Nüm. 2.066

Distriiu A neto

D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero 
Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago sgbcr: Que se ha admitido con 

fecha 7 de* abril de 1953 a D. Mariano 
Gormaz Serrano, vecino de Calatayud, 
vna solicitud que ha presentado en 
14 de febreio de 1953 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de 70 pertenencias dé’ mineral hierro 
con el nombre de “Rosario^, núme- 
io 2.046, sita en el término de Cala
tayud, par. je llamado “Barranco de 
Valdehurón”.

.La designación de ese permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina más al Sur de la torre dé Ra
món Ostáriz.

De punto de’ partida a primera es
taca, 1.000 metros Este.—De la pri
mera a la segunda estaca, 700 metros 
í ! Sur.—De segunda a tercera estaca, 
i .000 mé’tros Oeste, y de tercera estaca 
a punto de partida, 700 metros al 
Norte, quedando de esta forma cerra
do el perímetro de las setenta perte- 
rencias solicitadas. Todos los rumbos 
se refieren al Norte verdadero.
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Lo que se anuncia al público para 
quu qmuies se cuiuiucivn peijuuiCd- 
üuo por ei uiUrsaiiucniu ue este per- 
hubu ue luvehusauiun piebcmeu bus 
IXLtamcLiuiica u-HiiU UU pi-zO HA- 
prunu¿uuie ue nx-ima cuas njauOs 
pur el aiucUtU 1¿ ue la Ley ue iy de 
Ju l o ue ly44 y Kv^icau^iuo Ucneiai 
para el Késmíen de ia iviinuiia de 9 
ce a^ubio ue ly4b.

¿arayoza, 7 de abril de 1953.— 
Peuro candióla.

Núm. 2.032

Jefatura Superior ae Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
marzo de 1953; .

DIA 3
260. Fabara.—Joaquín Giner Lecha. 
261. Lpiia.—Altonbo Remiro Sancho. 
262. Mequinenza. — Jacinto Caste- 

lló Esteve.

DIA 4
283. Tosos. — Inocencio Sánchez 

Pons.
284. Bardallur. — Emilio Arilla 

Duarte.
285. La Muela. — Ismael Trigo 

Francia.
286. Romanos. — Francisco Castillo 

Castillo.
287. Arándiga. — Martín Martínez 

Oria.
286. Artieda.—Ramón Cadena Le'ris.
289. Moyuela.— Lorenzo Royo Aznar.
290. Sastago.—Luis Bolsa Casamián.
291. Malién.—Juan Cerdán Lerin.

DIA 5
292. Plaza. — Fernando García Gi- 

meno.
293. ídem.—Florencio Gregorio Ca

rrera.
294. Idem.—Alfredo Concellón For- 

niés.
295. Idem. — Marino Alastuey So

lano.
296. Idem. — Cándido Monclús Ma

yoral.
297. Uncastillo. — Mahcellino Casáus 

Pérez.
DIA 6

298. Biel. — Antonio Solana Pa
lacio.

299. Castejón. —• Justiniano García 
Barón.

300. Lucena. — Emilio Galindo Su
bías.

DIA 7
301. Codos. — Francisco Vicente 

Samper.
302. Ejea de' los Caballeros.—Manuel 

Aznárez Blasco.
303. Gallur.—León Borruel Gállego.
304. Rivas. — Félix Flores Jiménez.

305. Sobradiel. — Joaquín Velázquez 
Ezquerra.

306. Plaza. — Lorenzo Lain Santoña.

DIA 9
307. El Frago. — José Angel Casa- 

bona.
306. Moyuela. —■ Baltasar Sánchez 

Bernal.
DIA 10

309. Orés.—Pascual Giménez Asín*..
310. Idem. — Gregorio Fernández 

Triste.
311. Idem.—Antonio Lana Lana.
312. Vera de Moncayo. — Domingo 

Martínez Laínez.

DIA 12
313. Aguarón.—José Rlvesca Franco

DIA 13
314. Escatrón. —- Eduardo Catalán 

Arnaldos.

DIA 14
315. Escatrón. — Clemente Lizano 

Lorente.
316. Idem.—Dionisio Salas Polo.
317. Ejea de los .Caballeros.—Ramón 

Aguerri Cortés.

DIA 17
318. Trasobares. — Ave lino Andrés 

Aznar.
319. Pina de Ebro.—Armando Roche 

García.
220. Caspe.—Joaquín Cortés Camón.
321. Trasobares, —- Alonso Prieto 

Martín.
DIA 18

322. Borja.—Juan Pérez Sancho.
323. Calcena. — Gregorio Modrego 

Marco.
324. Mequinenza.—Manuel Moneada 

Rodés.
325/ Salillas de Jalón. — Lorenzo 

Ferrer Langarita.

DIA 20
326. San Martín de Moncayo.—Emi

lio Hernández Enériz.

DIA 23
327. Biota. — Pedro Luis Ezquerra 

Borao.
328. Epila.—Félix Fleta Cubel.

DIA 24 
329^ Alhama de Aragón.—Francis

co Robledo Duce.
230. Ferreruela. — José Julián Se

bastián.
331. Penseque.—Alejandro Andrés 

Aguarón.
332. Plaza.—Esteban Naya Campos.

DIA 27
333. Plaza.—José Avellano Meléndez.
334. Mequinenza.—Manuel Aguilar 

Godía.

235. Torpijo de la Cañada.—Grego
rio Portea García.

DIA 30
336. Ejea de los Caballeros.—Martín 

Zúmborain Asín.
337. Idem.—Antonio Zamboráin Asín,

Zaragoza, 6 de abril de 1953.—El 
Jefe superior, Francisco Díaz de Lara«

StXTA_ _ _
Núm. 2.121

EJEA DE LOS CABALLEROS
Pur acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, y según lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de funcionarios 
de Adminibtración Local y dispusicio- 
i.es complementarias, se convoca Opo
sición con carácter restringido para 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar administrativo entre interi
nos o lernporuros que cuntasen con 
mas de cinco anos de servicios con
secutivos en este Ayuntamiento el día 
30 ue mayo de 1952, sin limite máxi
mo de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en piazo de treinta días desde 
la puoiicacion de este anuncio en el 
“b.uietin Uncial” de la provincia, 
acompoiianao a las mismas los docu- 
numus siguientes:

a) Certificado del acta de naci
miento.

O) Certificado médico de no pa- 
cecet den-ctó iisxo que les impida el 
normal ejercicio del cargo.

c) Certiiicado de antecedentes pe
nales.

d) Certificado de buena conducta.
e) Certificado de adhesión al Mo- 

vim.ento nacional.
/) Certiiicado de servicios pres

tados. ।
Los ejercicios de oposición serán 

dos: Uno teórico, consistente en con- 
Ustar, en plazo de una hora, a tres 
temas sorteados entre los veinticua
tro que comprende el programa de 
Auxiliares inserto en la primera dis
posición adicional de la Orden de 

CU de octubre de 1939, adaptado ala 
legislación vigente; y otro práctico, de 
escritura al dictado, análisis grama
tical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y 
mecanografía, con supuestos que se
ñalará el Tribunal.

Las oposiciones se celebrarán en 
este Ayuntamiento en el día y hora 
(jue se señale, una vez transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
esta convocatoria, ante el Tribunal 
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que se designará según el Reglamen
to, el que elevará la oportuna propues
ta al Ayuntamiento para que éste re
suelva lo procedente.

La dotación de la plaza consistirá 
en el sueldo mínimo y demás emolu
mentos que señala, el repetido Regla
mento. • । jj

Ejea de los Caballeros, 31 de mar
zo de 1953.—El Alcalde, F. de Bena- 
vides. । i ' i

Núm. 2.122
EL BURGO DE EBRO

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición transitoria segun
da del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 y de la Instrucción se
gunda dictada por la Dirección Gene
ral de Administración Local con fecha 
7 de julio último, en sus números del 
4 al 7, este Ayuntamiento, en sesión 
de 31 de marzo próximo pasado, acor
dó proveer en propiedad' las siguien- 
ics plazas por oposición y concurso 
restringido, para las cuales no se 
exige título:

Una plaza de Auxiliar de Secreta
ria, y

Una plaza de Guarda municipal.
Regirán al efecto las siguientes 

bases:

l.e La plaza de Auxiliar de Secre
taría se proveerá en propiedad por 
medio de oposición. La plaza *de 
Guarda lo será por medio de concur
so, previo examen de aptitud. Dichas 
plazas tendrán el sueldo mínimo que 
establece dicho Reglamento de Fun
cionarios.

2.8 Sólo podrán optar a las cita
das plazas ios actuales funcionarios 
interinos, temporeros o eventuales 
que lleven más de cinco años conse
cutivos, cumplidos en 30 de junio 
de 1952, de servicios prestados en 
este Ayuntamiento. .

3.8 Las instancias se presentarán 
en la Secretaria municipal en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, acompañan
do los siguientes documentos

a) Certificado de nacimiento. 
Certificado de Penales.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento.

d) Certificado de buena conducta.
e) Certificado de no padecer en

fermedad o defecto físico que impida 
el normal ejercicio de la función.

O Certificado de estar incluido en 
la disposición transitoria segunda 
del Reglamento antes mencionado.

4.* La plaza de Auxiliar se pro
veerá por medio de la ejecución de 
dos ejercicios: uno de carácter teóri
co, que consistirá en contestar en el 
piazo^ de media hora a tres temas, 
sacados a la suerte’, del programa que 
se publicó en la Orden de 30 de octubre 
de 1939 (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 313, de 9 de noviembre de 1939), 
adaptado a la legislación vigente, y 
otro de carácter práctico, que consis
tirá en redactar un documento de ín
dole municipal, que determinará el 
Tribunal calificador.

5.8 La plaza de Guarda será pro
vista mediante examen de aptitud, 
consistente en la escritura al dictado 
de un particular que determine el Ju
rado calificador, y en la redacción de 
un parte-denuncia dirigido a la Al
caldía por infracción de un precepto 
por la misma ordenado.

6.8 Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurrir dos meses de 
ser publicado este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en el 
día y hora que designe el Tribunal 

' calificador.
7.8 El Tribunal estará constituido 

según los artículos 235 y 260 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, y, ateniéndose a este 
Reglamento y Orden de 30 de octubre 

de 1939, calificará a los opositores 
y formulará propuesta al Ayuntamien
to, que resolverá en definitiva.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Él Burgo de Ebro, 4 de abril de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.120.
NUZALOS

La Corporación municipal de esta 
villa, en sesión celebrada por la mis
ma con fecha 14 del corriente mes, 
tiene acordado, por unanimidad, pro
ceder a la provisión en propiedad de 
las plazas de Alguacil y Guarda mu- 
ricipal jurado de campo, ambas de 
este Ayuntamiento, mediante concur- 

” so, previo examen de aptitud, con ca
rácter restringido, de acuerdo con lo 
determinado en la disposición transi
toria segunda del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo dé 1952.

La presente convocatoria se ajusta
rá a las siguientes bases:

1 .* Las plazas de Alguacil y Guar
da municipal de campo de este Ayun
tamiento. se proveerán en propiedad 
por medio de concurso, previo exa
men de aptitud, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 260 
del Reglamento de Funcionarios de 

Administración Local y 352 de la Ley 
de Régimen Local.

2.8 Sólo podrán tomar parte en 
este concurso los actuales funciona
rios que lleven por lo menos cinco 
¿ños consecutivos en ti desempeño de 
sus cargos, cumplidos en 30 de junio 
de 1952, prestados en este Ayunta
miento.

3.8 Las instancias se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, 
debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles a partir 
de la fecha de la publicación de su 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a cuyas instancias se 
acompañarán los documentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de* buena con

ducta.
c) Certificado de antecedentes pe

nales. •
d) Certificado de no padecer en

fermedad o defecto físico alguno que 
les impida el normal ejercicio de la 
función.

e) Certificado de estar incluidos 
en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento, con aportación lite
ral del nombramiento efectuado.

/) Certificado de los méritos que 
puedan alegar los concursantes a la 
provisión.

4.1 Tanto la plaza de Alguacil 
como la de Guarda municipal jurado 
de campo estarán dotadas con. el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, más los 
emolumentos económicos y ventajas 
que se establecen en la vigente le
gislación.

5.8 Las plazas objeto de este con
curso serán provistas mediante exa
men de aptitud, consistente en la es
critura al dictado de un particular 
quedeterminaráiel Jurado calificador, 
resolución de operaciones aritméticas 
elementales y redacción de un parte- 
denuncia dirigido a la Alcaldía por in- 
íracción de un precepto.

6.8 Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado el anun
cio de concurso, en la Sala Consisto
rial, en el día y hora que designe el 
Tribunal calificador.

7.8 El Tribunal para la califica
ción de los trabajos para la provisión 
en propiedad de los cargos de Algua
cil y Guarda municipal de campo es
tará compuesto por el Sr. Alcalde, 

como Presidente, y como Vocales, un 
representante del Ayuntamiento, de
signado por el mismo, el Secretario de 
la Corporación municpal, y el repre
sentante que pueda designar la Di
rección General de Administración 
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local, actuando de Secretario el fun
cionario que designe la Alcaldía,

' Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Nuévalos, 26 de marzo de 1953.—El 
Alcalde, Florencio Peiro.

óíiíl lñA

ADMiNUmClüM JUSfilU

Núm. 2.093
AUDIENCIA TLKRirORlAL

Ei infiaocrito, Secretario de Sala;

Certifico: Que la parte dispositiva 
y encabezamiento de la sentencia dic- 
tjda por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en la apelación 
de los autos de juicio de mayor cuan
tía seguidos ante el Juzgado de pri
mera instancia de La Almunia de 

• Doña Godina por D. Alfonso de Silva 
y Fernández de Córdoba, Duque de 
Mijar, contra D. Benito Navarro Pi
nos, copiauos literalmente, dicen asi i

■ “Sentencia número 51.—Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José María 
Martin €i a ve ría. — iviagiSurauo»;
D. Carlos María García Rodrigo y de 
Madrazo, D. Francisco Gonzaiez In- 
glada, D. Antonio de Vicente Tutor 
y de Guelbenzu y D. Luis Bermúdez 
Acero. , ।

En la ciudad de Zaragoza a 26 de 
marzo de 1953.

Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia de este Territorio los presen
tes autos de juicio ordinario de mar- 
yor cuantía procedente del Juzgado 
de primera instancia de La Almunia 
de Doña Godina, hoy en grado de 
apelación, seguidos entre partes, de 
una y como demandante-apelante, al 

- Excmo. Sr. D. Alfonso de Silva y Fer
nández de Córdoba, Duque de Mijar, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de Madrid, representado en 
esta segunda instancia por el Procu
rador D. César Ortega Lozano y de
fendido por el Letrado D. José-Luis 
Lozano Gracián, y de otra, y como de
mandado y también apelante, D. Be
nito Navarro Pinos, también mayor 
de edad1, viudo, escultor y vecino de 
Epila, representado en principio en 
tsta segunda instancia por el Procu
rador en turno de oficto D. Carlos 
María Castán Tobeñas, apartado más 
tarde de dicha apelación, iiabiendo 
sido representado en primera ins
tancia por el Procurador D. Evaristo 
Roy Fernández y defendido por el 

Letrado D. Enrique Lui Camps, sobre 
nulidad1 de contrato y otros extremos,

Fallamos: Que, sin entrar a exami
nar ni dilucidar los pronunciamien
tos hechos por la sentencia recurrida 
en contrato de D. Benito Navarro Pi
nos, que- por haberse apartado de la 
apelación han quedado para él firmes 
y ejecutorios, y revocando dicha sen- 
’.encia únicamente en ló que ha sido 
objeto de debate y que se consignó 
t n el primero de los considerandos de 
esta, resvlucióh, debemos declarar 
como aeclaiamos que la escritura de 
venta de varios huertos hecha por el 
Excmo. Sr. D. Alfonso de Silva y Fer
nández de Córdoba en favor de D. Be
nito Navarro Pinos en Zaragoza ante 
el Notario D. Juan Menéndez Santirso 
con fecha 25 de abril de 1945 y núme
ro 592 de su protocolo es nula, por ha
berse simulado en ella la entrega del 
precio y carecer el contrato de causa 
legitima, y ias fincas objeto de la mis
ma siguen perteneciendo al deman
dante.-Que son también nulas las ins
cripciones que dicha escritura públi
ca produjo en <1 Registro de la Pro
piedad de La Almunia de Doña Godi
na a, nombre de D. Benito Navarro 
Pinós, y que, salvo error, figuran al 
romo 1.043, folio 60, y tomo 773, fo
lio 96 vuelto, debiendo, en consecuen
cia, ser canceladas, despachándose 
para ello lo preciso. Condenamos a 
dicho demandado, D. Benito Navarro 
Pinós, a estar y pasar por estas de
claraciones, y no hacemos expresa con
dena en costas en ninguna de las dos 
instancias.—Notiflquese a las partes, 
háganse los asientos correspondien
tes, llévese certificación al rollo de 
Sala y, con testimonio literal de la 
misma, firme que sea esta resolución, 
devuélvanse los autos al Juzgado de 
origen para su conocimiento, obser
vancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José María Martin.—Carlos Ma
ría García Rodrigo.—F. González.— 
Antonio de Vicente Tutor.—Luis Ber
múdez.—(Rubricados).”

Asi resulta del original obrante eñ 
los autos, a que me refiero. Y para 
que conste y remitir para su publica
ción al “Boletín Offciai” de la provin
cia, al objeto de que sirva de notifi
cación en forma al demandado, D. Be
nito Navarro Pinós, expido la pre
sente y la firmo, con el visto bueno 
c'el limo. Sr. Presidente., en Zarago
za a nueve de'-abril de mil novecien
tos cincuenta, y tres.—Ramón Valle 
Aranda* — V.e B.^: El Presidente, 
José Mil lámelo.

Requieitorias 
jy/u dpcrciLmn*siitu ue ser fleetará ' 

u o a leüt'iaes y ae nxurrn en tai 
aeniAi, rebpunsatiiiiüddfcs ieganáí, at 
no pie^emai se /os pruecsaaus que e 
conunuMCion se expresan eñ ei pn» 
¿o que se íes tija a contar desde e» 
día de la puDücacion del anunck 
en eete periódico oflcW y ante ea 

u 1 nounai que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encargan 
¿ose a tudas ias Autoridades y 
Agentes de la Policía judiciai pro 
vedan a la uusca, captura y conauc 
cion de aquellos, poniéndoos a dls 
posición de dicho Juez g 1 nbunai, 
con arreglo a ios artículos “HZ y 
JOis de la Ley de tnjuiciamifciwu 
Lrinuniil y bo4 de la Ley de hnjur 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.060
VINUELA MAÑERO (Santiago), de 

33 años, soltero, jornalero, natural 
de Bienvenida de los Baños, vecino 
de Zaragoza (calle de Daroca, núme
ro 25, bajo), cuyo paradero actual se 
ignora, procesado en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
túm. 1 de Zaragoza con el núme
ro 46 de 1952, sobre hurto, compare
cerá en dicho Juzgado, en el térmi
no de diez días a contar de la inser
ción de la presente en los “Boletines 
Oficiales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario.

Núm. 2JL4
NAVARRO ÁLFARO (Juan-José), Abo

gado, cuyas demás circunstancias no 
constan, comparecerá en plazo de 
diez días ante el Juzgado de ins- 
trucaión núm. 2 de Zaragoza con el 
fin de constituirse en prisión que le 
ha sido decretada en sumario núme- 
10 27 de 1951, sobre estafa, como com
prendido en el núm. l.e del articulo 
635 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Núm. 2.117 
' JIMENEZ JIMENEZ (Rafael), de 

38 años, hijo de Antonio y Consuelo, 
casado, vendcdor ambulante, natural 
y vecino de Zaragoza (calle Mariano 
lucas, antes Talle, húmero 3), que 
debe encontrarse en la actualidad de
dicado a su profesión en la provincia 
de Valencia, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Oviedo a^ ob
jeto de constituirse en prisión decre
tada en sumario número 338 de 1952, 
sobre desorden público.
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lüZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 2^.090 

JUZGADO NUM. !
Para dar cumplimiento a una orden 

de la Superioridad en el sumario ins
truido en este Juzgado de instrucción 
mjm. 1 de los de Zaragoza bajo el 
núm. 454-1948, sobre estafa, contra 
Mariano Cosculluela López, se cita 
por medio de ia presente a Antonia 
Cabello Royo, vecina de Pau (Francia) 
(calle Enrique ‘V, 3), a fin de que 
el día 6 de junio próximo compa
rezca ante la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza para asistir como 
testigo al juicio oral die expresada 
causa. Pues así lo he acordado en 
proveído de esta fecha.

,.Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos, cincuenta y tres.—El Juez 
de. instrucción, Emilio Llopis.

Núm, 2.095
JUZGADO NUM. 2

•En virtud' dn lo dispuesto por el 
Sr.- Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza en providencia 
dictada en elecutorla núm. 31, deri- 
váda de! sumario 190 dp 1943, sobre 
robo, contra Enrioue Gracia Mené, se 
nn*Wca a dicho penado nue por sen- 
tenc’a de la lima. Audiencia Pro- 
wncla! de esta capital do fecha 11 de 
abril de 1950 fué condenado a 1a pena 
de dos m^ses de arresto mayor, a 
las acce'orias cel artículo 47 del Có
digo Penal, ai pago dp costas pro
césalos e Indemnización de 1.491 pe
setas al oeniudicado.

Zaragoza a tre’nta V uno de marzo 
de mil noyncipntos cincuenta y tres. 
El. Secretario, (ilegible). *

Núm 2 096
> JUZGADO NUM. 2

Fn virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juagado 
húm. 2 de los de esta capital en pro- 
vIÁnria dict-'da en eincutoria nú- 
mnm 37. derivada del sumario 179 de 
1944. soh’-e robo, contra A1p |o Re- 
f míu p Rnb’es. José Ciavería Alemán 
y otro, se nofWcai a dichos penados 
qun ñor sentoncla dn la Hma.; Audien
cia Provincial de esta -capital en fecha 
’2 de marzo d0 1948 fueron -conde- 
rados: ■ el Clavería, a seis años de 
presidio menor, y el Benaque, a 
cuatro meses y un día de arresto 
mayor: a las accesorias dé suspen
sión de todo cargo público, profe
sión, oficio y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la conde
na; . aj pago de las costas procesales 
por terceras partes, e indemnización 
al perjudicado en 2.500 pesetas a 
Vicente Fontova.

Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.097

JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de los de esta capital en pro
videncia dictada e^n ejecutoria nú
mero 42, derivada del sumario nú
mero 24 de 1945, sobre usurpación 
ce funciones y estafa, contra Anto
nio Rojo Rodrigo e Ignacio José 
Llorón Baser, se notifica a dichos pe
nados que por sentencia de la 11us- 
trísima Audiencia Provincial de esta- 
capital de fecha 28 de noviembre 
de 1947 han sido condenados: el pri
mero, como responsable de dos de
litos de usurpación de funciones y 
eos faltas conexas de estafa, a la 
pena por cada delito de uní año, 
o'ho meses v veinte diasí de prisión 
menor, y al Lloién, como autor de un 
celjto de usurpación. ? la p-ma de un 
año, ocho meses y veintiún días de 
«••rrestoi menor: a Jas accesorias de 
suspensión de tod'o cargo y del dere
cho del sufragio dnir«nte e! tiempo 
de 1^ condena, e1 indemnización a Car
men 7atorre v Prudencia Miguel. d° 
70 pesetas mancomunadamente v sólo 
Rolo, a las mismas per indicadas, pese
tas 50 a cada una. Se notifica asimis
mo nun por auto de 30 de S'^nfembr? 
c> 1952 se indulta ai penado de 1a 
totalidad' de 1a pena impuesta.

Zaragoza a tre’nta v uno de marzo 
ré mi 1.rnovecientos cincuenta y tres. 
Fl Secretario, (ilegible).

Núm. 2.101 
JUZGADO NUM. 2 * 

Cédula de notfffcacfón

En virhtd de Jo disnimsto por e! $e- 
ñ^r Ju°z ^e instrucción del Juzgado 
húmero 2 de tos de esta capital en 
providencia dictada en eincutoria nú- 
mnrn 151. Horlv^da dej ^umarin 516 
de 1947 s^bre hurto, contra JuUAn A1- 
varez Oulrós. s° notifica a loc npr1u- 
dícado= en dicha causa, Jnaaufna Mo- 
11adn v Joanutoa Chopo, nue ñor sen
tencia de to lima. Aud’encla Prnvln- 
r’al de peta canita’ d° 8 d» agosto de 
1951, entre ntras cosas, toé condenado 
el citado penado a nue ñor vía de in
demnización abone a 1» Molido pese
tas 120. v a la Chopo, 75 pesetas, como 
indemnización.

Y dado el desconocido domicilio de 
dichas perjudicadas, expido la pre
sente a los fines de notificación.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.102

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En Virtud de lo dispuesto por ^el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de tos de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 66. derivada del sumarlo núm. 587 
de 1946. sobro aproniación indebida, 
contra José María Valet Tobeñas, cuyo 
paradero se Ignora por este Juzgado, 
se notifica a! mismo aue por senten
cia de la lima. Audiencia Provincial 
le esta capital de fecha 16 de abril 
de 1948 fué condenado a la pena de 
tres mnses de arresto mayor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público profesión, oficio y del 
derecho do! «ufraglo durante el tiem- 
pn do 1» condona, a! pago de las cos
tas prnoesatos. «sí romo a aue abone 
a D. Migue! Cervantes Atonso 1a can- 
’ldad do 2.000 pesetas como indemni
zación por perjuicios.

Zaragoza, seis de abril de mil no- 
veclontos cincuenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.103
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 64. derivada del sumario núm. 10 
de 1946. sobre robo, contra José Ga
licia Gómez, cuyo paradero se ignora, 
ge notifica al mismo qun por senten
cia de la lima. Audiencia Provincial 
de esta capital dn fecha 21 de abril 

X’0 1951 so le condenó a la pe’na de 
tros meses de arresto mayor, a las ac
cesorias del art. 47 del Código Pe
nal, al pago de las costas procesales 
y a que por vía de indemnización pa
gue a José Diez Marín 7 pesetas; a 
Julián Redondo Zurumbay, 10 pese
tas, y a Teodoro Atopuz Valencia, pe
setas 217, a cuyos perjudicados, y 
dado también su ignorado paradero, 
se notifica la presente, haciendo en- 
rega a Teodoro Alepuz de lo que a 
ítúlo de depósito le fué Entregado.

Asimismo se notifica al citado pe
nado que por auto de 5 de octubre 
de 1951 se le indultó de la totalidad de 
la pena impuesta, por aplicación de 
los beneficios del Decreto de indulto 
de 9 de diciembre de 1949.

Zaragoza, seis de abril de mil no
vecientos cincuenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).
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• Núm. 2.148
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Egullaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

luido ejecutivo seguido por D. Alfon- ( 
so Miguel, representado por el Pro
curador Sr. Velasco, contra “Azulejos 
Ultramar”, de esta vecindad, y para 
el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado dicho deman
dado, se ha acordado sacar a pública 
licitación por segunda vez ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, con la re
baja del 25 por 100, para el día 30 del 
actual, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un aparato de radio marca "Ibe
ria”, de cinco lamparas, con eleva
dor-reductor, usado, valorado en pe
setas 1-600.

Una máquina cortadora de azulejo 
con motor "Siemens” núm. 21.435, 
valorada pn 1 -800 pesetas.

Un ventilador eléctrico con motor 
marca *Jocé Abril”, S. 8., de 'A HP., 
núm. 14.789, valorado en 1.500 pe-, 
setas. I

Se advierte a los llcltadnres: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consonar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación deJ los bienes por los 
qu1' deseen tomar parte y su docu
mento de Identidad,- sin cuyos requl- 
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos teVclos de la tasación, con 1a re
baja del 25 por 100 indicada; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes 
se encuentran depositados en po
der de D. Mariano Urbez Fabián, de 
esta vecindad (Fernando el Católico, 
núm. 31), que los exhibirá a quien 
lo desee.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de m’l novecientos cincuenta y tres. 
José Beguiristáin.—El Secretado, 
(ilegible).

Núm. 2.119 
CARIÑENA

En virtud de lo acordado en la 
pieza de’ responsabilidad civil dima
nante del sumario núm. 4 de 1949, 
(Instruido por malversación We cau
dales contra Fidel Benedt Gimeno. 
se saca a pública subasta por térmi
no de vdinte días el inmueble si
guiente: Una viña sita en el térmi
no municipal de Aguarón y partida 
Ce “La Rebollo-'a”, de 20 áreas y 33 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, con 
Modesto Gimer.o; Sur, con Julián 

Franco: Este, viuda de Vicente Be- 
nedi, y Oe’ste, Antonio Benedi. Cuya 
finca ha sido pericialmente valora
da en 1.800 pesetas, ^cant|idad que 
servirá de tipo a esta primeVa su
basta. Haciéndose constar que se ca- 
ivce de titulación alguna de la ci
tada finca, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 por 
lo menos de la citada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. Y se señala para la subasta 
el día 13 d# mayo próximo, a las doce 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Cariñena a ocho de abril dé mil 
novecientos cincuenta y tres.—F1 
Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretarlo, (ilegible).

Núm. 2.081.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
instrucción dé la villa de Ejca de 
los Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas a Carlos Gracia To
más en sumario núm. 25 de 1947, 
sobre escándalo público, se saca a la 
venta en pública subasta por se’gun- 
da vez y con 1a rebe Ja del 25 por 100 
la siguiente finca, sita en término 
municipal de Remollinos:

Mitad indivisa de una casa-cueva 
y sus afueras Norte. Linda: Derecha 
entrando, con Fernando Simón Gó- 
mara: izquierda, otra de Santos Le- 
ciñena, y espalda, Won monte común. 
Valorada diqha mitad indivisa en pe
setas 3.500.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 23 de mayo próximo, a las 
doce de su mañana, se hacen las ad
vertencias y prevenciones legales si
guientes: .

Para tomar parte, en la subásTa 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su persona
lidad; no se* admitirán posturas que 
no cubram las dos terceras partes 
del avalúo, hecha la rebaja del 25 por 
100, pudiendo hace’rse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero; no 
existen títulos de propiedad, y por 
no aparecer inscrita la finca e'n el 
Reglistro no se ha aportado certifi
cación de cargas; y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito 
de que se trata, si las hubiere, que

darán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose aue el reYnatante los 
a ce ota y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea dé* los Caballeros a 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Juez de Ins
trucción, Cecilio Serena Velloso.—El 
Secretario, (ilegible). .

júrenlos nEPV,
Núm. 1.990

GR 1 SEN
D Félix Alava Langarita, Juez de pae 

del pueblo de Grisén;

Hago saber: Que en diligencias de 
juicln verba! de faltas seguidas en este 
Juzgado bato el número 2-1953, por 
infracción del Reglamento de Ferro
carriles, contra Joaquín Fernández 
Falu. se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

“Sentencia.—En Grisén a 29 de 
marzo de 1953.—E1 Sr. D. Manuel Gon- 
z^1vn Alveruela, Juez de naz sustituto, 
ha visto 1os autos de Juicio verba! de 
falta« celebrado entre partes, de una 
el Ministerio fiscal, con e! denuncian
te D. Francicco Terrazas Gonzalo, del 
Gruño de Investigación de Ferrocarri
les. con destino en el Subsector de Ca- 
latavud, y d° 1a otra, como denuncia
do. Joaouln Fernández £alu. vendedor 
ambulante, rn ignorado paradero, por 
e! hecho de vender gaseosas sin per
miso en e! tren y en las proximidades 
de esta estación el día 24 del finado 
enero; y . ■

Falto: Que debo condenar y condeno 
en rebe’dfa a! denunciado Joaquín Fer
nández Falu* a la pena de 150 pesetas 

de multa; a Ta multa de’ 25 pesetas, 
por la f^lta de comparecencia, según 
lo determinado en e! articulo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y a las costas y gastos del Juicio, más 
la pérdida de las seis botellas de ga- 
Sfosa llenas y dos vacias que le fue
ron ocupadas.—Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.

1 Manuel GonzalvO”. (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
oue sirva de notificación en forma a! 
condenado, ' en Ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en Grisén 
a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Félix Alava.—P. S. M.: el Secretarlo, 
l.uis Sangrós. .
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